
ESPECIFICACIONES CÓDIGO 

DSO/PEL-ESP-OO1 

VIGENCIA 

REQUISITOS PARA PROGRAMAR UNA 
EVALUACIÓN TEO RICA Y/O 

ORAL/PRÁCTICA 

REVISIÓN 

1. OBJETIVO  

Establecer los requisitos para programar y efectuar las evaluaciones teóricas y/o oral/prácticas para la obtención 
de una licencia, habilitación, convalidación de licencias, conversión de licencias y restablecimiento de licencias. 

2. AMBITO DE APLICACIÓN  

Se ap'ica a todas las solicitudes que requieren de una evaluación teórica y/o oral/práctica para la obtención de 
una licencia, habilitación, convalidación de licencias, conversión de licencias y restablecimiento de licencias. 

No aplica a solicitudes de personal aeronáutico de Operadores RAB 121 y RAB 135. 

3. DOCUMENTOS DE RESPALDO  

Ley 2902 aeronáutica Civil del Estado Plurinacional de Bolivia 
Decreto Supremo N° 28478 Marco Institucional dela DGAC 
RAB 61 "Reglamento de Licencias para Pilotos y sus Habilitaciones." 
RAB 63 "Reglamento de Licencias para miembros de la tripulación excepto pilotos." 
RAB 65 "Reglamento de Licencias personal aeronáutico excepto miembros de la tripulación de vuelo". 
RAB 67 "Normas para el otorgamiento del Certificado Médico Aeronáutico 
Doc. 9379 "Manual de procedimientos para el establecimiento y Gestión de un sistema Estatal de licencias al 
personal" 
Doc. 9734 "Manual de vigilancia de la seguridad operacional, parte A Capitulo 3 

4. DESCRIPCIÓN.  

Recepción de la solicitud 
El Usuario solicitante a una evaluación de conocimientos teóricos yio oral/practica ante la DGAC deberá primero completar el 
formulario DSO/PEL-REG-0O1 y presentarlo en las Oficinas de la DGAC. 
Requisitos por Tipo de Solicitud 
Los requisitos específicos para cada tipo de solicitud están detallados en el siguiente orden: 

A. Requisitos para proqramar evaluaciones teórica y oral/práctica Pilotos RAB 61 
B. Requisitos para proqramar evaluaciones teórica yoral/práctica para miembros de la tripulación excepto pilotos RAB 

63 
C. Requisitos para personal aeronáutico excepto miembros de la tripulación de vuelo RAB 65 
D. Requisitos para programar evaluaciones teórica y oral/práctica del Personal de las Fuerzas Armadas y policiales 
E. Requisitos para proqramar evaluaciones teórica y oral/práctica para el Restablecimiento de licencias y/o habilitaciones 
F. Requisitos para proqramar evaluaciones teórica y oral/práctica para la Conversión licencia 

G. Requisitos para programar evaluaciones teórica y oral/práctica para la Convalidación de licencia 

NOMBRE Y CARGO FECHA /  FIFA 

ELABORADO Lic. Marcelo Mollo Chuquimia 
Profesional V Licencias al Personal 1 ocr 223 / 

REVISADO 

ng. Joshua Emir Linares Sancliez 
Técnico II Planificación y Calidad 22 NQV  20ZL...j6LEiizi~k-- 

DV. Rodrigo Tribeño Contreras 
Jefe de Unidad de Licencias al Personal 22 NOV 2023 'e_- Ç/..) 

Cmdte. Juan Carlos Moreira Cadima 
Director de Seguridad Operacional 22 MDV 202 " ., 

' 

APROBADO ¡ng.. Msc. José Iván García Terceros 
Director Ejecutivo a.i. 
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ESPECIFICACIONES 

REQUISITOS PARA PROGRAMAR UNA 
EVALUACIÓN TEORICA Y/O 

ORAL/PRÁCTICA 

present�rlo pp PC PTLA 

Formulario de programación de evaluaciones 
v v v (DSO/PEL-REG_.001 ) . 

.Copia de Cédüla de.Identidad vigente, o.equivalente 
Para Extranjeros: Fotocopia legible del documento de 

identidad y copia de pasaporte vigente.con el cual v 
ingresó a. territotio boliviano aceptado por la Autoridad

de Migración. 

Para Extranjeros: Fotocopia legible del documento de 

residencia (temporal o definitiva) otorgado por la v 
Autoridad Lf!gal Competente. 

Autorización de padres o tutor con carta notariada, si el 
v solicitante es menor de edad. ' 

Certificado original ge aprobación del curso teórico ,con 
el desglose de materia� emitido. por el v v 
CIAC/CEAC/AOC 
Certificado origipal con el desglose de horas de vuelo 

v v emitido por el CIAC/CEAC 
� 

Certificado Original de apto. para la evaluación v v 
Oral/Práctica por el CIAC/CEAC 
Registro de Ho.ras de vuelo (DSO/PEL-REG-009) v v 
certificado por el CIAC correspondiente 
Original (para cotejar) y una copia legible de la Bitácora 
de vuelo correctamente llenada, para verificar el 

-v v· v cumplimiento de la experiencia de vuelo. (RAB 
61.520) 

· Presentar licencia boliviana vigente y Certificado
v v v Médico Vigen·te éorrespondiente _·.

Cancelar de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 
v v v de Ingresos por Servicios Aeronáuticos (RIPSA); 

DSO/PEL-ES�-001 

o 

IFR MULT-T 
INST HAS 

VLO TIPO 

v' v v v 

v 

v v 

v. v

,;/ v 

v v v v 

v v v v 

v v v v 

, Inmediatamente haya aprobado la evaluación teórica y/o practica podrá sol1c1tar la em1s1ón de l1cenc1a y/o 
hab11ttac1ón Para ello debe descargar el formulario de sol1c1tud y completar los requ1s1tos descritos en la Pagina 
Web de la DGAC. 
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ESPECIFICACIONES 

-REQUISITOS PARA PROGRAMAR UNA
EVALUACIÓN TEORICA Y/O 

ORAL/PRÁCTICA 

CÓDIGO 

DSO/PEL-ESP-001 

VIGENCIA 

REVISIÓN 

o 

B - Requisitos para la programación de evaluaciones de miembros de la tripulación 

excepto pilotos - RAB 63 

TCP: Licencia Tripulante de cabina de pasajeros 
MAB: Licencia Mecánico de abordo 
NVG: Licencia Navegante 
HAB: Habilitación tipo (e¡emplo A330. B737 ... ) 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

. . . ' " aplica como requisito y debe presentarlo 

Formulario de programación de evaluaciones (DSO/PEL-REG-001 ). 

Presentar Cédula de Identidad vigente. 
Para Extranjeros: Fotocopia legible del documento de identidad y copía de 
pasaporte ·vigente con el cual ingresó a territorio boliviano aceptado por la 
Autoridad de Migración. 
Para Extranjeros: Fotocopia legible del documento de residencia (temporal o 
definitiva) otorgado por la Autoridad Legal Competente. 
Certificado original de aprobaéión del curso teórico con·eI desglos� de materias 

Certificado original con el desglose de horas de realizadas. 
Nota: Ef. documento debe tener los detalles como fecha, número de vuelo, 
tramos y procepimientos realizados. 

Copia. simple de la Autorización Provisional expedida por la DGAC

Presentar licenciá boliviana vigente. 

Certificado_ Médico. Vigente correspondiente. 

qancelar de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Ingresos por Servicios 
Aeronáuticos (RIPSA�; 

TCP MAB NVG 
.. 

v v v v 

v v v v 

v v v v 

v v v � 

v v v v 

../ 
TCP 

·v

v v v v

v v v v

Inmediatamente haya aprobado la evaluación teórica y/o practica podrá sol1c1tar la em1sIón de l1cenc1a y/o hab1l1tac1ón Para 
ello debe descargar el formulario de sol1c1tud y completar los requIsItos descritos en la Pagina Web de la DGAC. 
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DGAC 
0t1,c:c:,owc.t101ta..«.11-r•1•0at-AUTI<•ovu 

ESPECIFICACIONES 

REQUISITOS PARA PROGRAMAR UNA 
EVALUACIÓN TEORICA v,o·

'ORAL/PRÁCTICA 

DSO/PEL-ESP-001 
o 

C - Requisitos para la programación de evaluaciones del personal aeronáutico excepto 

miembros de la tripulación de vuelo - RAB 65 

MMA: Licencia Mecánico de mantenimiento de aeronaves 

DV: Licencia Despachador de vuelo 
ATC: Licencia Controlador de tránsito aéreo 
OEA: Licencia Operador de estación aeronáutica 
HAB: Habilitación 

Lo marcado con "V" aplica como requisito y debe presentarlo

1 Formulario de programación de evaluaciones (DSO/PEL-REG-001). 

Presentar Cédula de Identidad vigente. 

2 
Para Extranjeros: Fotocopia legible del documento de identidad y copia de 
pasaporte vigente con el cual ingresó a territorio boliviano aceptado por la 
Autoridad de Migración: 

3 
Para Extranjeros: Fotocopia legible del documento de residencia (temporal o 
definitiva) otorgado por la Autoridad Legal ,Competente. 

4 
Certificado original de aprobación del curso teórico con el desglose de materias 
emitido por el CIAC. 

5 
Certificado original. o copia legalizada de prácticas emitido por el explotador 
correspondiente. 

6 Copia simple del Certificado Médico Vigente correspondiente. 

7 Rresentar licencia correspondiente. 

8 
Cancelar de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Ingresos por 
Servicios Aeronáuticos (RIPSA); 

MMA DV ATC OEA 

v v v v 

·v v v � 

v v v v 

v v v v 

v v v v 

v v v. v 

HAS 

v. 

v 

v 

v 

v 

v 

v 

Inmediatamente haya aprobado la evaluación teórica y/o practica podrá sol1c1tar la emIsIón de licencia y/o hab1l1tac1ón Para 
ello debe descargar el formulario de solicitud y completar los requisitos descritos en la Pagina Web de la DGAC. 
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' 

ESPECIFICACIONES 

DGAC 

REQUISITOS PARA PROGRAMAR UNA· 
EVALUACIÓN TEORICA Y/O 

ORAL/PRÁCTICA 

DSO/PEL-ESP-001 
CJil.((CIO• aUff•M. OclAU.OIIIAlrtl(.,t,, C-JTlt. 

O - Requisitos para la programación de evaluaciones teóricas y 

pruebas de pericia a personal de las Fuerzas Armadas y Policiales 

Lo marcado con "V" aplica como requisito v debe presentarlo 

1 Formulario de �rogramación de evaluac!ones (DSO/PEL-REG-001 ). 
2 Presentar Cédula de Identidad vigente. 

3 Copia legible del Certificado Médico Aeronáutico vigente correspondiente (.RAB �7). 

4 Copia.legalizada del Diploma que acredite su formación a la especialidad que aplica 
dentro de las Fuerzas Armadas o Roliciales. 

5 Certificación que demuestre la experiencia aeronáutica de la licencia o habjlitación � la 
cual aplica y esta se encuentre dentro los doce meses precedentés a su solicitud. 

6 Certificación que acredite su estado (Servicio activo, o "inactivo") dentro de las Fuerzas 
Armadas o Policiales. 
Copia legalizada del Certificado qu�. acredite el cumplimiento de un programa de 

7 instrucción teórico y en vuelo en la aeronave en la cual requiere lq habilitación tipo, que 
no exceda los doce (12) meses. RAB 61.325 (a)-(2); (b) (2). 
Personal que no tienen actividad aeronáutica dentro los doce (12) meses previos a su 

8 solicitud debe Acreditar un curso de instrucción teórico-práctico en un Centro de 
Instrucción de Aeronáutica Civil autorizado por la DGAC. (si aplica) 

Original del memorándum de Autorización para realizar trámites ante la DGAC, emitida 
·.9 _por las Fuerzas Armadas o .Policiales (exigida) para la licencia y/o habilitación 

especifica que solicita. (No mayor a 3 meses de la fecha de solicitud). 
10 Fotocopia legible de la Bitácora de Vuelo apertur-ada '(RAB 61.120). 

·12
Cancelar de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Ingresos por Se�icios 
Aeronáuticos (RIPSA);

o 

RAB 61.325, 
63.090 y 65.100 

PILOTOS 

(LIC-HAB) -
' 

•
. 

../. v 

v v 

v v 

v· ·v 

v v 

V v 

v 

v v 

v v 

v 

v 

Pilotos (LIC-HAB): Piloto privado, piloto comercial, piloto transporte lfnea aérea, IFR; habilitaciór¡ clase, habilitación 
�� 
Otro personal aeronáutico (LIC-HAB): Mecánico de· abordo, mecánico de mante_nimiento de aeronaves, 
d h d d I t I d d t á ·t é d d t "6 á f h b Tt espac a or e vue o, con ro a or e r. ns, o a reo, opera or e es ac, n aeron u,ca y sus. a 11 ac1ones. 

Experiencia aeronáutica para la emisión de licencia para pilotos 

PPA PCA � PTLA • 

Experiencia Experiencia Experiencia mínima 
mínima general mínima,g�neral general 

40 hrs. 200 Hrs 1500 brs 
1 O Hrs piloto al 100 Hrs. piloto Solo aeronaves 

mando al mando certificadas por la DGAC 
. oara oneraciones civiles 

Examen T-P ExamenT-P ExamenT-P 

DGAC - SGC. 

DOCUMENTO 
CONTROLADO . 

- -

IFR 

Experiencia 
mínima IFR 

40 Hrs 
50 Hrs. pilQtO al 

mando 

Examen T-P 

MULT 

Experiencia 
mínima MULT·T 

10 Hrs 

N/A 

TLPO 

Solo aeronaves 
certificadas por la DGAC 
para operaciones civiles 

Examen P 

/ 

INSTRUCTOR DE 
VUELO 

Experiencia mínima 200 hrs 
como Piloto al Mando RAB 

61.1105 (b). 

Examen T-P 
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ESPECIFICACIONES 

REQUISITOS PARA PROGRAMAR UNA 
EVALUACIÓN TEORICA Y/O 

ORAL/PRÁCTICA 

DSO/PEL:-ESP-001 
o 

E - Requisitos para la programación de evaluaciones para el restablecimiento de licencias y/o 

habilitaciones - RAB 61.060, 63.020, 65.020 

NVG: Licencia Navegante 
PP Licencia Piloto Privado 
PC Licencia Piloto Comercial 
PTLA: Licencia Piloto Transporte Linea Aérea 
TCP: Licencia Tripulante de cabina de pasajeros 
MAB: Licencia Mecánico de abordo 

MMA: Licencia Mecánico de mantenimiento de aeronaves 
DV: Licencia Despachador de vuelo 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

ATC: Licencia Controlador de tránsito aéreo 
OEA: Licencia Operador de estacion aeronáutica 

Lo marcado con 11../11 aplica como requisito y d_ebe presentarlo

Formµlario de pr9gramación de evaluaciones (DSO/PEL-REG-001). 

Copia legible de Cedula de Identidad Vigente 

Copia legible de.la última licencia 

Copia legible del Certificado Médico A�ronáutico vigente (RAS 67) emitido por 
un CMAE. 
Cert.ificado original de Competencia Lingüística (OACI), emitido.por un Centro 
Evaluador de Competencia Lingüística autorizado por la DGAC (RAS 61. 165). 
ATC OEA Nivel O eracional o más 

Certificado original o Copia legalizada del Curso de Reentrenamiento (teórico 
de vuelo , emitido or un CIAC/CEAC se ún corres onda. 

Copia de la bitácora de vuelo que registre el vuelo de reentrenamiento más el 
endoso or el instructor autorizado del CIAC/CEAC , 
Certificado original o Copia legalizada del Curso inicial dentro de un programa 
de instrucción de un Explotador Aéreo RAS 121 o RAS 135, así como lo 
establecido en la sección 63:435 b � 
Certificado original o Copia legalizada del Curso de reentrenamiento emitido 
por un CIAC/AOC, u Organizacion donde presta sus servicio.s aprobado por la 
DGAC 
Ca_ncelar de acuerdo a lo establecido en el Reglameñto de Ingresos por 
Servicios Aeronáuticos RIPSA; 

PP,PC, 
TCP, 

PTLA 
MAB, 

NAV 

..,/ V 

..,/ V 

..,/ ..,/ 

..,/ ../ 

MMA, 

DV,ATC 

..,/ 

..,/ 

V 

..,/ 

Inmediatamente haya aprobado la evaluación teórica y/o practica podrá sol1c1tar la em1s1ón de licencia y/o 

hab1litac1ón Para ello debe descargar el formulario de sol1c1tud y completar los requ1s1tos descritos en la 

Pagina Web de la DGAC, �� 

·r DGAC -�Ge,
l, DOCUMENTO 
�NTROLADO 

-.,,q,_ ...,,.,_ ..... ..,.-� 

Página 6 de 8 

\ 

02/01/2024



' 

ESPECIFICACIONES 

REQUISITOS PARA PROGRAMAR UNA 
EVALUACIÓN TEORICA Y/O 

ORAL/PRÁCTICA 

DSO/PEL-ESP-001 

o 

F - Requisitos para la programación de evaluaciones para la conversión de licencias -

RAB 61, 63, 65 

NVG: Licencia Navegante PP Licencia Piloto Privado 
PC Licencia Piloto Comercial 
PTLA Licencia Piloto Transporte Línea Aérea 
TCP: Licencia Tripulante de cabina de pasa¡eros 
MAB: Licencia Mecánico de abordo 

MMA: Licencia Mecánico de mantenimiento de aeronaves 
DV: Licencia Despachador de vuelo 
ATC: Licencia Controlador de tránsito aéreo 
OEA: Licencia Operador de estación aeronáutica 

Lo marcado con ".,/" aplica como requisito y debe presentarlo 

1 Formulario de programación de evaluaciones (DSO/PEL-REG-001 ). 

2 Presentar Cedula de Identidad Boliviana Vigente 

3 Hablar y comprender el idioma Espaliol 

4 

·Original del Título de Bachiller o Título Profesional más una copia simple
para cotejar o; Titulo Bachiller extranjero o documento equivalente
Apostillado por la Autoridad Competente. (Aplica a solicitantes sin licencia
boliviana)

s Copia legible de la Licencia y/o Habilitación que va a convertir.

6 

7 

8 

9 

10 

Tener la anotación de competencia lingüística en el idioma ingles en la
licencia (requerido el nivel operacional'para ATC/OEA)
Certificado médico vigente correspondiente. 

Experiencia reciente vigente registrada en su bitácora de vuelo o documento 
e uivalente. 
Certificación de exp·eriencia reciente vigente. 

Cancelar de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Ingresos por 
Servicios Aeronáuticos (RIPSA); 

-

PP, PC y TCP, MB, MMA, 

PTLA y NAV DV, ATC 

11 

Consulta a la AAC de origen sobre la validez de la licencia y habilitaciones en cumplimiento a la RAB 
61.035, 63.100 y 65.105 (b) 
Si la respuesta de la AAC de origen no coincidiera con los datos de licencia pr�sentados, o si la licencia haya 
sido revocada o suspendida o no haya sido emitida se devolverá la documentación y se dará por finalizado 
el trámite. 

Inmediatamente haya aprobado la evaluación teórica y/o practica podrá sol1c1tar la em1s1ón de licencia y/o 
hab1l1tac1ón Para ello debe descargar el formulario de solicitud y completar los requ1s1tos descritos en la 
Pagina Web de la DGAC. � 
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Página 7 de 8 

02/01/2024



ESPECIFICACIONES 

REQUISITOS PARA PROGRAMAR UNA 
EVALUACIÓN TEORICA Y/O 

ORAL/PRÁCTICA 

DSOIP°EL-ESP-001 
o 

G - Requisitos para la programación de evaluaciones para 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Nota: 

-

. 

. 

la convalidación de licencias RAB 61, 63, 65 

Lo marcado con "V" aplica como requisito y debe presentarlo 

Formulario de programación de evaluaciones (DSO/PEL-REG-001 ). 

Presentar copia legible de la Licencia que va a convalidar, 
. 

Presentar certificado médico aeronáutico vigente. 

Para solicitantes que provienen de Estados no hispanohablantes presentar Competencia 
lingüística en idioma inglés mínimamente nivel operacional (para pilotos o controladores de ' . 

tránsito aéreo) o, demostrar comprensión y comunicación ante la DGAC en el idioma 
Esoañol. 
Presentar cedula de identidad o documento equivalente, o el pasaporte vigente. 

Presentar copia legible del documento de residencia (temporal o definitiva) otorgado por la 
Autoridad LeQal Competente. 
Carta del ·cIACLCEAC; AOC; u Organización explicando el propósito de la solicitud de 
convalidación. 
Para solicitantes con fines laborales de acuerdo a Ley Aeronáutica 2902 Art.64; 

Para solicitantes sin fines laborales Certificado de inscripción del CIAC/CEAC o 

certificación o carta de la orQanización. 
Documento que demuestre experiencia reciente (Bitácora, certificados, u otros que sean 
aceotables oara la DGAC) 
Cancelar de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Ingresos por Servicios 
Aeronáuticos (RIPSA); 
Consulta a la AAC de origen sobre la validez de la licencia y habilitaciones en cumplimiento 
a la RAB 61.025, 63.030 y 65.035 (h}. (OSO/PEL-REG-016) 

Nota: Si la respuesta de la AAC de origen no coincidiera con los datos de lipencia 
presentados, o si la licencia haya sido revocada o suspendida o no haya sido emitida se 
devolverá la documentación y se dará por finalizado el trámite. 

' 

TODAS LAS 

LICENCIAS 

.,/ 

v 

v 

v 

,, 
v. 

v 

·v
� 

v 

v 

� 

� 

La convalidación de una licencia con el propósito de empleo tiene una validez de 6 meses y es prorrogable por una 
vez, previa demostración de la necesidad (Ley Nº 2902). 

/ 

La convalidación de una lic�ncia con propósitos de estudio (instrucción dentro de un CIAC) tendrá una validez acorde 
a la vigencia de la licencia o la vigencia de la residencia. . 

La convalidación de una lícencia sin fines de lucro, tendrá una validez acorde a la vigencia de la lic�ncia de acuerdo 
1 t 

. . 
d • 

Inmediatamente haya aprobado la evaluación teórica y/o practica podrá sol1c1tar la em1s1ón de licencia y/o 
hab1lltac1ón Para ello debe descargar el formulario de solicitud y completar los requ1sItos descritos en la 
Pagina Web de la DGAC, � 

·oGAC - SGC

DOCUMENTO 
CONTROLADO 

RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
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